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DE LA PROVINCIA DE 
4 — 

AlWEItTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ín-
•ertafrse en tós BOIKTIÑF.S OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por-cuyoconduoto 
se pn aran á los Kditftreh de los mencionados pe-
r\6Úcos¿-(Réíalórdai de 0 de Abril de 48S9>. 

- • 

Año de i 8 5 9 . 

SE PDBL1GA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 
9 S » • 

Precio de TUIorioíoo.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten snscriciones en. Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. — Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se i n s e r t a 
rán oGcialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mitias.—Número 2258. 

. ^ - - r. 2. -L Z. ~¿ 2. '2 "12 ¿£ [Z — 2 3 3 2ü=-£: '¿£'£'3 ZlS'^i .¿ü? IT 2 Ja 

Nota de las operaciones facullalivas que ha de practicar el Ingeniero Gefe de segunda clase don José de Aldama , acorapafiado de nu 

7RESIDENCIA DEL CO.NSJÍJO DE Ml-
. N1STROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D..G.) 
y su augusta real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Rea 
sitio do San Ildefonso. 1 

ausiliar facultativo, en los dias y pueblos que á continuación se espresan. 

Interesados, y su vecindad. 
Nombres 

de las minas. 
Término 

en que están situadas. Representante*. 

Operación 
gas 

se lia de practicar. 

-.SEiGKNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE MADRID-

San José. . Montejo de la Sierra. 

Conchita. Id. 

: . • Via 12 de setiembre. 

.D, Benigno López, dé Madrid. 

; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
Día 13 de setiembre. 

Secciolk de'fomento.—Neylciddo.-AS— Mi* 
nás.—Nüm. 2226. 

Los sugetos que se espresan en la nota 
adjunta, y cuyo domicilio se ignora, se pre
sentaran en lá sección de Fomento de este 
Gobierino de provincia, luego que llegue á 
su noticia este aviso, con el Cn de que pueda 
tener jugar la\ notificación de varios oficios 
de los Gobernadores de las provincias de 
Guadajajara, Toledo y Zaragoza, referentes 
á minas. 

Milrid 27;de agosto de: 1859.—El Go-
fcernaqor interino, tyl Conde de la Oliva. 
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La Elena, 

íierardo. 

Pomona. 

Feliz Hallazgo. 

La Buena Suerte. 
% Buena Ventura. 

Riqueza Asfíllica. 
Buscada y.Cojisegmda 

Gargantilla. D. Joaquín Reguera, Hortaleza, 106, 5.° D. José Díaz. 

Id. D. Diego Castell,.Costanilla de los Angeles, 22 5.° I). Roberto Martin. 

Dia 14 de idem. 

Alameda del Valle. D. Victoriano Huesca, Cava de S. Miguel, 2,4.° Julián Canencia. 

Dias 15, 46 y 17 tic idem. 

Oteruelo del Valle. D. Julián Serrano, Gobernador, 7; principal. Hilario Sanz. 

Id. 

¡8 
i 

Solimia. 

Al Buen Federico. 
Róscense. 

La Invencible. 
Lá Impetuosa. 

Id. 
Id. 
td. 
Id. 

Rascafria. 

D. Victoriano Huesca, Cava de S. Miguel, 2,4.° 
I). Juan López, Pla^.* de la Cruz Verde, n. ü 1. ,, 

Id. Id: 
"O ' ^ - ^ • e s r ; M . r i ~ = I D . 

Dias del 18 al de-.ideni] 

D. Victoriano Huesca, Cava deS. Miguel, 2, A.° Martin Malabuena. 
ion Jb.E.t; • _ -. • L * C ~*. L lc~~. 2 • Z c E Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Forilá. Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
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La Indulgente. 

La Soledad. 

Fraternidad 

N. Sra. del Tránsito. 
San Luis. 

Santa Hesa. 

Id. 
- . . . — 

! T Í Í - 1 " I 

Buslarvlejo. 

Berrueco. 

Cerceda. 
Colmenar Viejo. 

I d — — 

D. Julián Serrano, Gobernador, 7, principal. 
Id. 

Días 23 y Vi de idem. 

ü. Cayetano Caballero, Infante; de Madrid. 

I). Luciano Martínez, de Madrid": 

Dia 26 de idem. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 

Reconocimiento 
por abandono. 

I D . 

Reconocimiento 
preliminar. 

Id. 

Demarcación, 

••S-j* * o ' ¿o 

Reconocimiento 
preliminar. 

Demarcación. 
Id. 
Id. 
Id. 

Reconocimiento 
preliminar. 

Demarcación. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id.. -

D. Juan deTeFésa Nugaró, Carretas, 55, 2.° D. Ventura JSaz" 
D. Mariano de Goya, de Madrid. D. Diego Arias. 
D. Juan Saenz de Tejada, San Bartolomé, 8 

y 10, principal. D. Julián Torres. 
Rehabilitada. , Id. D. Manuel Bemardini, Alcalá, 26, principal. >, 

Id. 

Reconocimiento 
por abandouo. 

Id. 

D«marcacioá. 
Id. I 

a Id. 
Id. 

Madrid 51 de agosto de 1859.—El Gobernador interino, El Conde de la Oliva. 



Continúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes J e íuadapr^ma, p^rteacaientc 4I segundo trimestre del corriente ano. 

Person* 

que prestó el soATgftfr 

D. Juan Brasas. .. .. 
ídem vf*^ 
ídem » 

Ídem' 
ídem 
ídem 
Ídem, 
Ider 
Ídem 

ten? 
ídem 
I - l i i i n 

ídem 
lder 
ídem" 
ídem 

ÉPOCA. 

a C 

Mes. Año. 1) 

3 Mayo. 1859 
3 id. id. 
5 i d . id. 
6 i d . id. 
7 id. i d . 
8 ¡d. id. 
8 id. id. 
9 id. id. 

10 id. id. 
iO id. id. 
11 id. ra. 4 
11 id. id. [ 
11 id. 

id. 12 
id. 
id. id; • 

12 
12 

id. 
i.l. * s 

13 id. id. 
13 id. •id** 
13 id. 
14 id. id. 
14 id. id. 

id. lo id. 
id. 
id. 

J5 id. id. 
16 id. id. 
| 8 id. I.l 
18 
ls 

id. 
id. 

¡d. 
i-!. 

18 id. id. 
Ifl id. id. 
10 
19 

id. 
id. 

M. 
id. 

! 9 
•i 9 

id. 
id. :l: 

19 id. id. 
20 id. i.l. 
20 id. <*ft* 
20 i d . id. 
22 id. " id . -
22 id. id. 
22 id. id. 
23 id. 

id. 

23 id. ¡y. 
23 id. 
23 id. 1 id.. 
24 
Si 

id. 
id. < id. 

24 id. 1 id. 
25 i.l. • 
20 id. 1 1*1 
26 id. ¡ 
26 id. i d . 
26 id. id. 
27 id. id. 
27 id. id. 
27 id. id. 
27 id. id. 
27 id. id. 
27 id. id. 
28 id. id. 
28 id. id. 
29 id. id. 
29 id. id. 
29 id. id. 
30 id. id. 
30 id. id. 
31 id. id. 

l Junio. id. 
2 id. i d . 
2 id. id. 
2 id. id. 
3 id. id. 
3 1 id. id. 1 

i -

Guadarrama. 
i d . 

^ i d . 
s a i id. 

¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. * i 
>d .~ T 
id. 
id. 
id. 
id. ¡r g 
id. - = 

id. 

id. 
i d . . - a 

id. 
id. -E : 
id.-a : 
id. 
i d . 
i.l. 
id. 
id. 
¡d. 2 3 
i d . : 
i d . ~ ^ 
id. - 1 
id. 2 -
id. 
id. _ 
id. f i 
id.S. § 
i d . - 8 
id. 
id. ' 
i d . i 
id. c 
i d . -
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id. i 
id. 
id. 
id.-s 

id. i. 
id. 
id .g 
id. 
id-R 

1ÍS 
íd .~ 
i J . | 
i d . " 
id. _ 
i d .g 
i d . 5 
id. : 
id.«= 
i ¡. 
i d . w 

i d . ^ 

Saturnino Funez y compañeros. . 
Maximino Rodríguez. 
Guarda civil. . . 

~ referir 
Luis Rsdriguaz y__5W_J.. . \ 
Guardta civil. li . .{ 
Juan Galindo. 
Castor González. 
Juan Cober. . • 
Francisco Rpmero 
Joarjuin.-León. . 

• S José Sáceres. 
Manuel Castro. 
Guardia civil. 
José éliarr => • • 
Guardia-civil 
Miguel Mariinez 
Guardia civil. * 
Venancio Pérez 
Miguel Barnuevo. ."i;. . * 
Víctor García. . . . • 
Guardiarcivül. . . • • 
José'-üOirnga. . . r- . • 
Miguel-Giménez y coa__pañ<«§s. 
Fausf.ro Alonso. • '•« 
Ramoj>.3lar¿osa. . . .. . . 
Ramón T^raío. . . • 
BaltasaüAlmeda. . p . . . 
Guardia"-civil. 
Rudesindo Argües 
Joaquín Contreras. * . » . 
Guardia civjl 
José Giménez • 
Eugenio Alonso. . . • 
Guardia civil. . . ~ , . . 
Gabriel Labárinas. . . . 
Manuefaie ta Vega. . i . . . 
Guardia?, civil, -z. . - 5 , . . 

ídem 
Eusebio_.Ua y compañero. . . 
Guardia civil, ji. . Z. • • 
Juan Taúróh. . 
Francisco Giroíi. 
Luis Aiituña. . . . 
VicenUfXu^dellH 
Lore nz<F Calderos. . 
Francisco A^uiaf.y oTO. 
Nicaslo Hernández. . . 
Guardia cWil. . .13. 
Francisco Borras. . 
José Fernandez. . . . 
Francisco V,illaserio. . 
Gregorio García. . . . 
Domingo Iribaren. . . 
Guardia citil. . . • 
Tadeo Camino. . . • 
ManuoVLopcz. . . : 
Manueljlionzalez. . . 
Víctor SLopjez. . . • 
José Hormigo. . . . 
Manuet} de los Santos. 
Joaquín Díaz. . . . 
Guardia civ.il 

ídem 
Bernardo González. . . 
Manuel Giménez. . . 
MannehGarpía. 
Alvarojlueja. 
Fefcnciaco N. . 
JujruJósé Moya. 
Gandií*-" civil. 
Juan Boguarin. 

O 

• J<S5? 
• ' • 
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íafantoría-de- Navarra, 
infantería. d£ BargiSs. _ 
Vara cuKtro.prisej, ? 

Idom 
Ingenieros, 

Para s*is pnn&s. 
.Cazadores" de Madrid. 

Preso. 
Infantería de Cuenca. 

Guardia civil. 
_ Infantería da Mjllorca. 

í*obre enfermo. 
— Infantería de c i e n c i a . 
T Pira cuatro presos. 

Tobre impertido. 
Para dos presos. 

Cazadores de Alcántara. 
Para dos presos* 

Cazadores de Alcántara. 
Lanceros de -España. 

Couductor de pfBidiarios. 
Para cuatro Sesos. 

Artillería. 
HoHkniento de Cantabria. 

3 Irffónteria de G&rdoba. 
Ingenieros, 

-i Cazadores de ftegorve. 
l l U ' - ' ! l í ' T J 3 . 

Para un preso. 
¡Ingenieros. 

O Infantería de ¡fcvarra. 
JJara siete presos, 
• j - Ingenieras. 

£_ pibre de tramito. 
-Para una p©sa. 

= "« Ingenieros. ^ 
^ ftobre transíante. 5 

b a r a j o s píüjjos.___ 
§ 4?ara-f__83 presos. 

l i i f - i n i T . i l de H.irli i i i . 
_ *?ara4os pr5so>. 
— Intoitería-del ¡fríucipe. 
n ~ íngeDierfl. 
M _g AriiHeifr. 

£ IngjniorQ». 
- Inf¿toríí.deI Vr¡ncip_e. 

~z Inj_jintería de J 5 ú r t j ¿ . 
~ Pilyincial deríAlcalái. 

-^ara siete presos. 
' Infantería de IcHabana. 

Inianleria de djavarraa. 
Infantería do Mallorca. 
Irtftntería do Navarra. 
Cazadores de Calavera. 

— :_Para dos ptesos. 
Cazadores do Slavera . . 

"c Pi§vincial de^ronse. 
InfSBtcria de 4«abel II. 

— _r Arlilleríft. 
' 3 Regimiento deRnfante. 

InEml»ría do Cantabria. 
Presad 

ftra cuutro presos. 
Para tres presos. 

Cazadores da Cataluña. 
Cazadores de Madrid. 

~ . Infantería de GjMdalajara. 
c — Pobre transeúnte. 

^Infantería de Sorbon. 
5 •= — Preso.-

T^ara cinco presos. 
.= l a n c e r o s de Smtiago. 

Y:.Mr«d.Wi.Í, 
f Pjüma. f 
-'- Mailrld. 
Vallado lid.; 

M idrid. » 
Ide n 
ídem 

Capitán general. 
ídem 

fljcalde corregr 
"^Gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Val ladol id .Gobernador . 
Güruña— gCapiUn general 
Ma.rHd.-_ Gobernador. 

Barcelonai"|^. apiian g^eraUg 
Snvidn. LAlcalde ciiasiit 

Bafcalüiia. kap i t an genorali ' 
Madrid: 
S»viüu. 
MfldBc^ 
ftleíh -

Labajos. 
Madrid. 

Valladolid. 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Vatiadj.liti.-1-
BarcéTeñ». 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

V.tltadslid. 
Midrid. 
|dea> 

Caraj_»o3íeal 
OiCItH". 
Midttd. 
/. i•M<r,;. 
Mjdjjd. 

Llóii 

Valladolid. 

3Ll¿alde C o f e g r . W S ^ 
&lcald« constil.lt?2f™ ¿^ 
alcalde corregr. 
Capitán general, 

"l lcalde constil. 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador, 

ídem— 
Capitán gehpral 

[dern 

íiOl May(& 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo 
Abril. 
Mayo, 

id. 
-4d.-r 

W H C Q |Ea|Mlío gonoral.ttí 
Madrid, 
ídem 
íd^ín 

Gb'ruFla. 
ilnuail-i. 
Siogwia. 
Mudri.l. 

I h ' . i i n i . 

Mfidnd. 
Barcelona. 
VaíTarlolid. 

Madrid. 
Salamanca. 

Madrid. 
Orense. 

Barcelona. 
H»dri.L. Xz 

VATenciar y. 
Valladoli.l. 

Madrid, 
ídem 

Coruña. 
Madrid. 
Ídem 

Zaragoza. 
wila. 

1- Madrid. 

Idem-
ldem 3 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
Capitán general 

ídem*' 
Alcalde corregr 
Capitán genieral 
Alcalde conslit 

GoJjhfrnadOr. 
Capitásn goniral. 
Alcalde constil 

GoJiernadar. 
-ídem B 

Capitau geaeral 
Gobernador 

-_G«irmdicr js 
= Ásíla. 
-Badajoz 

_J_dem 
Ctei'geneial. 

Capital general, 
tilo I I I 

J d e m ü 
jdoin 

Alcalíe corregr 
Cto. general. 

Capitán general. 
Idem,^ 
ídem." 
ídem 

Gobernador. 
Capitán gesiral. 

Cte. de vBm. 
Capitán gQfteral. 

Idemr.3 
Idem__3 
Idern^. 

Gobernador. 
Idom -

Capitán general, 
ídem 
Ídem 
Idonvr: 

Gobernador. 
Capitán getürtrl. 

ídem : 
Gobernadaro 

Capitán generil. 

"3 

9t;íbrin 
Mayo. 

Otbro. 
Mayo, 

id. 

lyo. Jad 

Villacastin. 
Las Ri>aas. 

Idi'ii> 
Empinar. 

Las Rotas. 
Ídem 

M.-Muñoz. 
Espinar. 

Villacastin. 
Guadarrama 
Las Rozas 

lden>r 
ídem 
Idemi 
Idorq 
ídem ' 
ídem 

Las Navas. 
El Pardo. 

Villacaótin. 
Las Bozas 

Ideal 
IdoraT 

Villacasliri. 
Las Rozas 

ídem | . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Villacastio. 
Las Rosas-

ídem 
ídem 

Las Navjs, 
Las l'.o/.s-

d d e m -
id'MII 
tdom__j 

i'Jdem-^ 
Lasv Nayas. 
ViUaeaslui. 
Lsr RoEis. 

-3dení_£ 
J.lem-S 

VHÍacasliñ. 
Ln¿ Rozas 

Ségovi.i. 
Las Rozjs, 

Espinafr 
Las Hozas, 

ídem 
Villacastin. 
Las Rozas. 
Las Navas. 
Las Rozas 

Madrid. 
Las Rozas 

ídem 
ídem -

Villacastin. 
Las Rozas 

ídem 
Las Navas. 
Las Rozas, 

ídem 
Ídem.-

Espinar. 
Valladolid. 

Las Rozágs 
Espinara 

Las Rozas. 
Villacastin. 
Las Navas. 
Torrelods. 

Villacastin. 
Las Navas 
Las Rozas. 
Torrelods 

Las Rozas. 
j_iavacer.a 

Villacastin 
-espinar. 

VmacasUn 
Lfi Navas. 
Vtgacastin. 
"Espinar. 

Villacastin. 
Torrelods. 

Villacastin. 
Las Rozas 
Villacastin. 
La¿ Navas. 
Viflacastin 
Lis Rozas. 

VOtero. 
Vülacastin. 

Espinar. 
Villacastin. 

Espinar, 
ídem 

Las Rozas 
Las Navas. 
VüJacastin. 
.Espinar. 
£$rrelods. 
Espinar, 

- i ídem 
^WoiJJ-

I.as Navas 
Vjllacasín. 
Torrólas . 

L n Rc_¿as 
Villacastin. 
- t l d e ú t 
-^Idem' 

Las RóftlS. 
VTilasaslin 
Las Rozas. 
Las Navas, 
Las Rozas 
Villacastin. 

ídem 
Las Rozas 

Espinar. 
Torrelods. 

Otero. 
Villacastin. 

ídem 
ídem 
Ídem 

Las Rozas. 
Espinar. 

Las Navas 
Torrelods. 

Villacastin. 
ídem 

r ídem 
-Torrelods. 
Las Rozas. 

B L M Navas, 
^Torrelods. 

ValíadoliJ.-^as Rozas 
(Se cénlinuará.) 

Í 1 

2 
1 
4 
4 
2 
6 
2 
1 
t 
I 
3 
1 
I 

¡ 4 
= i 
3 * 
» i 
' 2 
» i 

; 
I 4 
: i 

3 
- 1 
1 2 
- 1 
L ' í 
- 2 
- 4 
5 7 
ü 2 

I i 
F 2 
= 1 

i 
i 4 

S 
• 2 

^ 1 
^ I 

I 
1 

¡ 2 
a 2 

- i 
- 7 

I 
I 
2 
4 
2 
2 
2 
i 
2 
2 
i 
2 
1 
4 
3 
2 
2 

5 1|2 
6 
5 
3 1i2 
6 
5 
ü 1(2 
:i 112 
5 t lí 
2 
6 
3H2 
6 
I 
6 
3 1|2 
i 
31(2 
6 
5 1|2 
6 
5 
6 
li l[2 
5 
6 
3 i i'2 
6 
31 |2 
31 |2 
51(2 
5 
6 
3 1|2 
3 1|2 
31.2 
3 ^ 2 
3 1i2 
5 « 
3 1|2 
5 1|2 
6 
« 
6 
51 |2 
6 
5 1(2 
5 
B 1(2 
6 
6 
b 1|2 
3 1|2 
3 1l2 
:; 
6 
6 
6 
6 
5 1|2 
31[2 
5 
3 i|2 
6 
6 
6 
3 1|2 
l> I 
5 
3 l|2 
5 1(2 

__; r 
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CUARTA SECCIÓN. 
. . .11 \,1Ui V W M ' » I O ' . IHU; I I •>».. .-. I ;i 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

—! 
Juzgado de primera instancia del partido de 

Torre ladina. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de Torrelaguna y su 
partido, etc. 

nf.Tifior ofip éofoiunil «oí *J¿;;-IFIND <MJ na OÍIJ 

A los señores Jueces.dd primera ins tan
cia, AlcaldesconslUucionales, y demás auto
ridades civiles y militaren, de parte de Su 
Magostad (O. I). (í.) íes exhorto y de la mia 
les pido y encargo practiquen las mas* acti
vas diligencias para la busca y captura del 
confinado Vicente Martínez Yillanuevo, cu
yas señas se espresan á continuación, y caso 
de ¿er habido le conduzcan con la debida se
guridad á este fui Juzgado, por convenir á 
la recta administración de justicia en la cau
sa que se instruye contra el mismo por que
brantamiento de sentencia que estaba extin
guiendo en el presidio canal de Isabel I I , un 
el ilia 24 del corrienle. 

Dado en Torrelaguna á ¿6 de agosto de 
1^D9.—Felipe Antonio de Arruche—Por 
su mandado, Justo Hernández. 

Señas del fuijado. 

Un costal de jerga, de siete cuartillas, 
l.nas alforjas burgalesas. 
(JjDcuenla y un realeo en dinero, á sa

ber: un duro español, un diez y nueve , un 
real de plata de á dos y el resto en cuartos. 

Las muías van aparejadas con jalmas, y 
cabezadas remendadas de estopa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafa. 

-MU ¡-.¿i-iwq aoi i; ÍÍJ I / I I I —.i>W»\:m\\ 
Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de pri

mera instancia de Gelafe y su partido, 
l'or et presente se cita, llama y emplaza 

por el término preeiso de quince días, acon
tar desde la inserción del presente en el 
Hoktin Oficial de esta provincia, a Manuel 
Nogueras J'aslor; natural y veciuo de Ma
drid, que últimamente ha vivido en la calle 
de los Santos, número uno, cuarto bajo, sol
tero, de veintinueve años, de oficio al bañil, 
para que dentro do dipho término se presente 
en este Juzgado y escribanía del actuario á 
efecto de citarle y emplazarle con la senten
cia dictada oneste tribunal, eu causa que se 
le ha seguido por lesiones al soldado del regi
miento infantería de América Victoriano Bo
leas; bajo apercibimiento de que si uo 
comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar: uor.iii ú ;••! j , | 1,'újdüq •>'< 

Dado en Getafc á- 26 de agosto de \ 8 5 9 . — 
Joaquín Pedro do Olcinaf.—l'or su mandado, 
Felipe Aguado del .Moral. 

Ufllíllff 0¡ l l l [ i 

SESIA. SECCIÓN. 

D IR ÍCCION OI-NKIIAL nt OBRAS PÚBLICA¿. 
E O N W 
- ' i i ' ) 

Es hijo de Manuel y de Joaquina, natu
ral de San Claudio, partido de Oviedo, ave
cindado en Coalloto, estado soltero, edad de 
2 í «i 2:i años, clicio carpintero, pelo y cejas 
castaño oscuro, ojos id., nariz abultada, 
barbo poca, color moreno, cara larga, e s 
tatura 5 pies y 5 pulgadas. Señas particu
lares: dos cicatrices en la mitad de la ca-
J ta f t r . io - . >li í f » d b o l M l w o r n c <n| 

'átiako ¡tí primera vianda U partida 
de lUescns. 

-.hiu. i. i< t i,«vi jaiti OMi'ímJr.uk/iíim 
Don Cayetano íiarcia del Pozo, Juez de pri-
* mera instancia de esta villa de Moscas J 

su partido, de que el infrascrito da fe. 
l Y n w e o l t< í;o:-.í 'Hj ; f>íír̂ mc'ifi( 6l> <*oi*jf* 

Hago saber: Que en la noche del diez y 
'thieve al veinte del actual, se robaron á 
Martin Pleile, vecino de Vargas, en lasín1-
mediaciones de Carranque, dos ínulas y va
rios efeclos, cuyas señas y las de los ladro
nes, se espresarán. 

Por tanlOj rudgoá.todas lus autoridades 
civiles y militares^practiquen las mas efi
caces diligencias para la busca ycaptara idej 
los ladrones y efeclos robados, remitiendo la provincia, hallándose en,ambos puntos do 
lo que hallaren á mi disposición, constes' manifiesto para conocimiento del público eí 
personas en cuyo poder se encuentre; pipa Lfflanccl, pliego de coudiciones generales, Id 
en i'llo coadyuvarán á la recta adiainístra-J | Instrucción de 22 de febrero de 1849, las 
cion de justicia, quedando yo al tanto en leyes de 29 de junio de 1821 y 9 de julio de 
iguales casos. „. 1842, y la Real orden de I." de abril de 

Dado en lllescas á veintitrés de agoste! 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 do, 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Ca- enero del propio año, sobre esencion de gra-| 
yelano (iarcia del Pozo.—Por su mandado, • nos, cuya observancia, asi como hule cuales-
Cipriano Rodríguez. I qníera o l í a s disposiciones geueijdes.y Jdca^ 1 

diezmo; y la primera de las que se lucieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será también del medio diezmo por lo me
nos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los Imitadores, no bajando de lOOrs. ve
llón cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá lu
gar el remate para el arriendo del portazgo 
de Logroño,, situado en la carretera de Ma
drid á Francia por Soria, en esta corte y en 
Logroño, bajo la cantidad de 26.200 rea
les vellón anuales, debiendo serde687?la 
que ha de consignarse Como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 17 de agosto de 1859!—El Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de Uria; 

¡'' i i«¡' '.jmi '*.i'\ v< ij.jmiiiiVi'iií *»b oJoido 
Modelo de proposición, 

DonN. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de agosto de 
1854 y de las condiciones y requisitos que se 
ex ¡jen para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por dos'anoá'tíeí'portón 
go de se compromete á lomar á 
su cargo dicho arriendo, cotí estricta suje
ción ú los espresados requisitos y condi-
cióflesV ¡ 1. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i
po fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del p ruponen to . 

< I O J .HWIM niupr.nl 0 ^ 1 u* u obflbío;. owfo 
AYUNTAMIENTOS. 

i] • liuplauxaoq 1- ... mfoíiii 
Alcaldia constitucional de Chozas de la 

1 3 ' < , p " ! ' S t e r r a . ' * ' ' ! ' ",,,í:'"'''^ 

En virtud de lo dispuesto por 
superior do 45 del corriente, esla Dirección 
general ha señalado el dia 20 de setiembre 
próximo, á las doce de la mañana,,.para la 
adjudicación en pública subasta del arrien
do del portazgo de Teruel; situado en lacar-
•celeift de esla corte á dicha capilal, por 
tiempo de dos. años y cantidad de 27.200 
reales vellón en cada unocU que se ha he
cho proposición. 

La subasta so celebrará en los términos; 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Direcoibn 
general de Obras públicas, sitnada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Foraouto, y 
en Teruel, anle el señor Gobernador do 

Señas de los ladrón es. 

Dos hombres escoteros' armados de na-
Vi»j-'¡s largas; de edad ambos de treinta á 
fréjma y cinco anos; estatura regular, ves
tidos con pantalones v sombreros calancses 
redondos. 

Efectos robados. 

'les que puedan existir, es obligatoria COE 
arregto a lo prescrito en el arancel y en I; 
condición quince del cilado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados', arreglándose esaclamente a 
adjunto modelo.y la cantidad que hade con
signarse previamente contó garantía para to
mar parte en esta subasta será dé 7087 
reales vellón, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber rea-

fcl Ayuntamiento constitucional de es ta 
. . villa, usando de la autoridad que se le ha 

concedido por Real orden do 8 del actual, 
ha acordado vender cti pública subasta las 
leñas de roble 7 fresno de los dos cuarteles 
llamados Zarcillos y Enlrciosdoscaminos, si-
sto]en la dehesa boyal, perteneciente al co
mún de vecinos de aquella. Según los cálculos 
formados por los empleadosídoimonles, pro
ducirán próximamente las dol primero 4500 
arrobas de carbón, y 5000 las del segando, 
lasadas cada una en 2 va 32.céntimas, ba
jo cuyo tipo se celebrará la subasta; habién
dose señalado para que esta tenga tugar el, 
día 22 del próximo setiembre, y horade 
las doce de su m a ñ a n a , Cn la casa consisto
rial de esla villa, anle el Alcalde Presidente 
y demos individu'oa'dbl Ayuntamiento del 
mismo, Con estricta sujeción al pliego de 
condiciones qiio estará de manifiesto, en el 
acto del remate, y quince dias-antos de su ce
lebración en la Secretaria de dicha municipa
lidad; advirtiéndose que la corta de las es-
presadas leñas so verificará entre do& tier
ras , reservando lodos los resalvos quo hoy 
existen, y adornas lft nuevos por cada fa
nega, que se elegirán de los pies que ofrez
can mayor creciraféfllfi.*' 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Chozas do la Sierra 21 de agosto de 
18Ü9.—EI Alcalde, Casiano Olmos.. 

1 na mola rio ocho años, pelo negro . su 
™ada seis cuartas, con limares blancos <er 
la carona. 

Otra muía de ocho aiW;i»elo negro,1 con v p r ó ^ i c ^ ¿ ¿ , : i g u a n i ' í b " c ¡ t o ¿ ^ úrií¡£ 
iguales lunares; su alzada poco-mas-óe-seís; "meníe entre sus autores, una segunda licila 
cuartas. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

Con superior autorización, el Ayurilá-
lla de Tilul-
¡aprovecha-

pesca üei río Járama, de la 
parte.qtíe corresponde á su término jurisdic» 
crortal por tiempo de dos años, bajo el 

a doce de sus mañanas respectivas, en el lo
cal de las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Ücitadores. 

Tilulcia 2G de agosto de 1859.—El Al
calde, Aquilino Molinero. 

Por dimisión del que la obtenía, se halla 
vacante la plaüá de cirujano titular de lá 
villa de Tilulcia: su dolacion consiste en 12 
reales diarios y casa habitación, pagados en 
la forma siguiente; nueve reales pagados de 
los fondos do propios por mensualidades, y 
los otros tres de igaalas que hará el agra
ciado con los vGCrnos que .no son pobres, 
quedando á su favor los partos; golpes de 
mano airada y enfermedades sifilíticas. 

La población consta de 9 3 vecinos, y 
dista seis leguas de la capital, y media de 
la estación de Ciempozuelos para tomar el 
ferro-carril. 

Los aspirantes dirigirán sus solitudes 
al señor Alcalde Presidente hasta el dia 124 
del próximo mes do setiembre. 

Tilulcia 20 de agosto do 1 .s.ii*.—1CI Al
calde, Aquilino Molinero, i/ • j . ' I . Í ' o b s l u i i i 

Para proceder en la villa de Tilulcia á 
la rectificación del padrón de riqueza ó aujfr' 
llaramiento (pie ha He servir de base al re
partimiento da la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del próximo año 
de 1SG0, se hace indispensable que los pro
pietarios, colonos y ganaderos en su término 
jurisdiccional, presenten relaciones juradas 
de las alteraciones que hayan tenido en sus 
haciendas, en el preciso término de 20 dias, 
en la secretaria del Ayuntamiento de dicha 
villa, yjpasado dicho termino sin verificarlo, 
les parara el perjuicio que tiaya lugar. 

Titulcia 20 de agosto de 1859.—El Al
calde, Aquilino Molinero. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de En-
1 \ t>l> BU0MÍFTA> IT l,\, io , .. 

Para que tenga efecto por el Ayunta
miento y junta pericial de Moraleja de En-
medio la rectificación que ha de servir de 
tipo al repartimiento de la contribución, ter
ritorial y de ganadería que le pertenezca cu 
el afto próximo de:I8«ÍQ, los cepinoa-.y fo
rasteros quo hayan sufrido alteración en sus 
propiedades y cultivos, presentaran relacio
nes duplicadas en la Secrettaria^jeofc repeli
da villa en el término de quince dias: con 
prevención de que transcurrido este plazo, 
no se oirá reclamación alguna. 

Moraleja de Enmedio 29 de agosto de 
1859.—El Alcalde, Ángel Esteban Zazo. 

I t'tóon abierta en los términos prescritos por la pliego de condiciones que se halla de mani-
i na maula de jerga, de cinco varas, oou citada Instrucción! 'rnenor mejora 'a'd ' 

ei nombre de «Martín Pleile» eserilo de al 
mazarron. 

tiesto en la secretaría de su Ayuntamiento 
Y para su3 dos remates se han señalado1 íc 

metió dias 18 y 2o de setiembre í>roxhrib';ldedie^ ' condiciones-formado. 
i l'ttrfsible para las proposiciones que se hagan ' Y parasuá dos remates se han señalado'1os 

en los pliegos cenados', ;s;éra' Mr fdfél,, 

Alcaidía institucional do Beoerril. 
.!• 'i k.-?,<\ >;vi«0*l 

Los hacendados forasteros y vecinos que 
posean fincas en esta villa y su término, 
presentarán relaciones en el término de 
quince dias, contados desde esta fecha, pa
sado el cual se dará principio al amillara-
mienlo que ha de servir de base para el 
repartimiento de contribución territorial de 
1860. 

flecertit 25 de agosto dé 1850.—Anas
tasio Fraile. 

Alcaldía constitución* ^¡af. 

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Canillas, saca á pública subasta nue
vamente por el resto del año presente los ar
tículos de consumos á la exclusiva; y para 
los dos reinales están señaiado? los dias 3 y 
10 del próximo setiembre, de diez á doce de 
su mañana, en la sala consistorial, bajo la 
presidencia del Ayuntamiento y pliego de 
r.nndiV.i/kWoa- im-nnJ , , 

http://niupr.nl


-0 ,(!artltlas'2T Magosto dé; I*?».—El Al
calde constiluciotfélF;'"Válé<rt«n ladrado. ' ' ' Icq 

ouflfiínflll oüildíiq Ij; (Bionnnc »» mjj¡ 

'^/¿íiMttt 'coh<(ilucinn,il de Qtiijohla. 

Se Italia vacante la plaza de guarda mon
tes de los propios de la villa de Quijorna, 
cdtt.la dotación, w sueldo de I72.*.i rs. anua -
los phgadoaido lo^fundo* Muiityipalea;(ouya 
ptose^rbYKieri.^.dÁa.iíO del próximo sc-
Uemlltftí.: ;;»; .i;-.; «... 

Lo quc>se hace saber pava qirtüa perso
na queíqüiór^aspirar a-cliclta, plaza, y reu. 
na las .cualidades necesarias, presente en la 
Secretaria do Ayuntamiento de esta su su-
liuilud,' tranca de. porte, hasMicbo dia. 

Oiújoima 2 8 ile.agosto de iSüfl.— El Al
calde, <oOttsHtüOional,.Julián Hamos. 

j;ili'jüi / ,lf,iiq£:> 1.1 ')h » i . ; i .. i.|rtü 

I» limio) r/inq BOláoKoqoíolD ab nobcJso AI 

i4íc«¿ciih constitucional de Alpi'drete. 
<«Hiij»t?)ii(»íí «mí nniigrub BOJnuiHpii w u 

(km el competente superior permiso se 
venden en piiblica subasta las lefias de dia-
párroibajo que radican, cu el trozo de monte 
titulado Mata-espesa, en esta jurisdiccioj), 
correspondiente al común de vecinos, las que 
según regulación del aüsíliar agrimensor pro-
duciránji^OQ arrobas, (lo carbón, que lasadas 
en 2 rs. Oí cents, cada una, ascienden á 
y>m rs.; y i í .000 gavillas de cbabascude 
a siete cuartas de atillo , (pie a 11 céntimos 
dc'real'cada una, importan 2 í 20 rsljísHlma^l 
cI,;,„,1k,s parlúlaiun lotal .1, 7012 rs.,VÓ-
ríficanqasc el remate en la sala, consistorial, 
«MKWtt. . : . , . . . , ( , , a i i í 29-( tcse t iembre 

\ W2 por 10b. 1 . . «8-25'. 
'.ikjujI Olt/ivul i>. ,iJTJ¡df i iobl !: 'ti /;! 
-fjfll ol HMl 'omvftWÍi^ l"b II 

T.por (DO INT lorien 
Consolidados. 

-sil /VibnyJ ,tó»noU)iiiiiu-I 
S É T I M A 

110 't ?>llüD rJ?.o no 

. . 05 ;¡¡s á 
.i..i¡i i'ih,-> r,i»;J 

id v oq 

i . 

ante t?l A y u n t a m i e n t o , e 
pi.Vviino ven ide ro , de una aAnés'íle! 

1;. Sm-cta'ria ,1 l'a'cVpoV; 
' o l '",\i|,¿in>i u 27 ',io « ,io 

ia I7i—.«iíor oí) oíwjvi» 'j»oa r-.ÍJiJit 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 51 ¿¿-agosto de 1859, « /«$ 
i.Juny / I tres de la tarde. , 

-ufl ob fijdlfiíbl/i ' i . i . j h i j o .¿niq ftüneiiti 

-• ' tilulos del 5 par 100 consolidado,publi-
'fcado,"45,55 c. 

•i Ídem'del 3 |x>r 100 diíerido, no publ¡ca
llo*, B5J4#,1áipkzol''$3^65 á fin cor. vol. 

Deuda amortizarede segunda clase , no 
publicado 12-50 p. 

- - u íjji Ólliv ub 

su 'arde 
M s l b é l p l i e g e ^ W 

aquella fecha en 
ación municiiViil. 

9l 

ídem de secunda 
ídem del personal, id., \Í4Kr$1'''' 

s de carreteras.—Emisión de 1 .* 
3e M í Í P ^ 1 ^ K>0Ürs.,0ppr 100 
anual, no publicado 88-75 d. 

ídem dea 2006-re., id., 92d. 
ídenrde iV de juHiOdeiS^lVde.á 2000 

reales 
ia&i cíe o ído agosto .le\ 85^, de á 2000 

reales, id. !).> | j . 
ídem de 1.° de julio <le I.B56, de á 2000 

reales, nu publicado id., 85. 
Acciones de ob ra s públicas de i.° de 

julio de. 1858 idcijj si;. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 100. 

.,e^lev8,por 100 anual, id., 105-2.Í p. 
ídem del Banco de España, id., 180 p 

CAMBIOS. 

ÍÜndfes fi 90 días fecha, 50-50 j ¿ 
Paiis á 8 días vista, 5-26 p. 

-Ollll L.LHL'ÜLR >.'.;¡<ÍM I £ |'L l.l||„ , M 

-ib >.ol ottaaieenq oftc lyb oj8!»i lo iou 
BOLSA l,K . - A . U S . 

/ r. - ^ ^ - • ^ o í ^ 5 1 á¿ 1851). 
ob ooob ü wib 5b toiei 

- i i * * >í 

i;t « » p í li ¡. ! Rondos ífaneases. 
üb o jy í i lq f o J n ' / U I M L M I I l o b Bbo 'I!>ÍHOiq 

3 ^or 100.. f, . 07-70. 

LN-DICK de los ¡{cales decretos, órdeiies,circu-
lares, eic,, insertos en este pericliten en 
el mes de aijosto ultimo. 

Ministerio de Haciendo. 
-ooiiil 1:1— .OgHI 'jbolpojjc " R l b h b c U 

Instrucciuu para llevar á efecto lo dis
puesto en la ley de 1.° de abril de: 1859con 
objeto de indemnizar á las corporaciones ci
viles del producto de sus bienes (números 
195, 195, 200, 202, 206 y 211.) 

Mini.tcrio de l» Guerra. 
• H| '.0 . ; • l " • ;.: MI 7 < Y , 

-ii- ^ales.decretos autorizando al Ministro 
de la (iuena para con t ra ta r la adquisición 
(je 20.000 escalabornes y 40.000 cargas de 
carbón vegetal (núin. 188). 

Keal orden sobre el modo de completar 
el contingente para la Milicia provincial 
(199). 

Ministerio de U Gobernación. 

' tól orden desestimando el recurso ole-
vado por Mateo Yerpes contra el fallo del 
Consejo provincial de Sevilla por el que de
claró soldado á su hijo Joaquín (núm. 187). 

Otra mandando que cuando un mozo sea 
declarado inútil por. cualquier concepto se le 
advierta la necesidad que hay de que en el 
acto alegue las demás escepciones que crea 
le asisten (200). 

Olía disponiendo que el mozo Manuel 
.Millan que , habiendo sido condenado en 
siete años de presiilio le fueron rebajados á 
dos , imn-ese en lilas cumplidos aquellos con 
baja del suplente á quien corresponda (200). 

Ministerio de Fomonto. UUl,yilUI 
- 0 0 bl ')Jll9Í0'Jliul'l'»¿, ,b;7C({ i&'ilfob ül H'/tlJá 

Real decreta aprobando los:estatutos de 
la Ueal Academia de Ciencias morales y po-
lilicas ( n ú m . I86)ci 

Reales órdenes recomendando la susert-
cion al periódico titulado Anales de segunda 
enseñanza y declarando que deben cousidq 
rarse como privadas las esouolasdo primera 
enseñanza a cargo do los Padres Escolapios 
(200). 

Oirás concediendo autorización á don 
Salvador Kancel y Pintado para estudiar un 
canal de riego, derivado del rio Guadarra
ma (pie fertilice varios pueblos hasta el cer
ro denominado de los Cantos, y á don José 

i Forrer y Viñolas para que estudio otro de-
. I rivado del rio (ierle (20o).. 

Ueal Orden aprobando-el reglamenlo 
I provisional para el servicio de las suscri-

cioues al agua del Canal de Isabel 11 (211). 
l-xoilo '«iip hhu\ ftli lünmfo n¿ tujp ,nvni; 

Gobierno de la PTOTINOIA de Madrid. 

Hmjajcs.—Copia de la cuenta de los ser
vicios prestados por el cantón de Alcalá de 
llenares en el tercero y cuarto trimestres del 
año último y primero del corriente (191 , 
192, 196 y 201). 

ídem del cantón de Guadarrama en el 
segundo, trimestre del corriente año (207). 

Capturas.—Se encarga la de las perso
nas en cuyo poder se encuentren tres ma
chos de las señas que se indican y la de Ro
mualdo Cascallo y Padres y Mariano Agus
tín Salud (187). 

ídem la de Francisco Ahumada y Gar
cía y la do varios desertores que se espre
san (207). 

ídem de la del desertor de la caja de 
Alicante Hoque Barrial Diaz (209)-

Comercio.— Balance de la Compañía 
de impresores y libreros del reino, corres
pondiente al 51 de diciembre de 1858(189). 

ídem de la Coinpañiadel ferro-carril de 
Moulblanch a Iteus ( 1 9 0 ) . 

ídem de In Sociedad general de crédito 
en España ( i M ) . ¡ 

Id. de la Sociedad minera Cántabra yjteal ¡ 
Compañía de canalización del Ebro (194). 

Iilem de la Compañía general de. minas 
en España (196). 

Hacienda.—Se invilaá los pueblos ma
nifiesten su opinión acerca de la solicitud del 
de Ambite para (pie se le perdone lapartede 
contribución que lo corresponda por los. da
ños causados en sus frutos por el pedrisco 
que descargó el. 7 de julio (187). 

Ueal órdon marcando las reglas á que 
han de atenerse los Ayuntamientos en la 
formación de los presupuestos para: 1860 
(189). 

Se invita á los pueblos manifiesten su 
opinión acerca del espedienle de calami
dad presentado por el pueblo del Berrueco 
(193). 

Ueal orden mandando que desde luego 
se abone á los establecimientos y corpora
ciones los intereses correspondientes a los 
capitales que se les hayan reconocido por 
sus bienes ehagenados (202). 

Se publica la ley de redención de censos 
se manda que por los Alcaldes se la dé 

a debida publicidad (203) 
Estado de los fondos provinciales en el 

raes de julio último (208j. 
Hallazíjos.— Se anuncia el de una ye

gua (189). ; 

Id. el de un burro (204): 
Id. el de un caballo (207). 
Instrucción publica.—Serecuerdala re

misión del estado de los colegios de niños 
y niñas que existan en los respectivos pue-
hl08;(.19o). 

Minas.—-Ueal órdon declarando nulo el 
espedienle de la mina Beatriz (188). 

Se admiten las solicitudes de registro 
de las minas Dominica, Paula v Narciso 
<807¡).írMn.iuj)i* ,!<umT o ^ h . a i . l y b o i 

Obras publicas.—Se invita á los AyúiF 
lamientos y particulares manifiesten su opi
nión acerca del proyecto de carretera que 
desde Fuencarral ha de conducir á Colme 
nar Viejo (195). 

Real orden acordando las reglas que han 
dé observarse para la redención de los cen 
sos que gravitaban sobre las lincas expro 

Dirección general de propiedad»* j derechos d«l 
Ettodo de la provincia de Madrid. 

Reglas que han de observarse para la ce
sión en favor de un tercero de las fincas de 
bienes nacionales (188). 

Administración principal de Hacienda púhlica de 
la provincia de Madrid, 

Olí v 'Ul /JIÍJÜTI/. • !t OlÜOjl'/. ',qi[ti'l JJofJ 
Se declara que los cosecheros de vino, 

vinagre y aguardiente, pueden medir de no
che en sus bodegas los líquidos que vendan 
á los arrieros y Iriajinoros (187). ¡ /. 

Se declara que compete á los Gol)erna-
dores aprobar ó desaprobar los endientes 
de fallidos de la contribución territorial 
(188). in - i r.'*p; ; ! ' O , K ; ojnj /mo y obiq hal 

Se encarga el puulual pago de las cuotas 
por contribuciones territorial é industrial y 
de consumos (189). 

Disposiciones referentes al encabezamien
to de consumos para el ano inmediato y á 
la formación do los amillaramlenlos (189J; 

Se recuerda la observancia de las dispo
siciones vigentes acerca de los recibos de 
talón (191). 

Circular de la Dirección general de con
sumos aprobando la no admisión del desahu
cio que de su actual cupo de consumos ha 
presentado el Ayuntamiento de Alcobcndas 
(194). 

Se recuerda á los Ayuntamientos la Real 
orden de 30 de julio úllimo sobre concesión 
y cobranza de arbitrios municipales y pro
vinciales (196). 

Real orden declarando que las escrituras 
de ventas de bienes inmuebles por débitos a 
la Hacienda , se otorguen por los que presi
dan el acto de la sabasta (198). 

Circular recopilando las reglas que lian 
de tenerse presentes para la celebración de 
los arriendos de los derechos de consumos 
(201). 

Otras recordando la Real orden de ó tío 
noviembre de 1857, relativa á que se remita 
mensualmenle una relación de las mullas 
impuestas/acompañándola de jos respectivos 
comprobantes, y recordando la clase de pa
pel sellado en que corresponde entender las 
actas de juramento y posesión de los indivi
duos de Ayuntamiento (209). 

Subasta de las contribuciones territorial 
e industrial (210). 
Administración pnnoipal de propiedades y dere

chos del Estado de la provincia de Madrid. 

Se encarga el puntual pago de las rentas 
.... |.. 0 • ^ v — ü L » v 
piadas para las obras de la Puerta del Sol, -por fincas y censos pertenecientes á la Ha-y estado de los capitales correspondientes 
á ios mismos que exisleu consignados en la 
Caja general de depósitos (205); 

Perdidas.—Se anuncia la de un caballo 
(189). 

Id. la de otro id. (196). 
Id. la de una ínula (201). 
Id. la de otra id. (203), 
Suministros.—Regios que han de obser

varse en la prestación de suministros (199). 
Relación de los precios ha que han de 

abonarse las especies de suministros en 
el mes de julio úllimo (201) 

Yifjilancia.—Se encarga la averigua 
cion del paradero de Segundo Flores y Bri-
Ime,a089) . 

Id.de don Tclesforo Armeslo Vinuesa 
(198). 

Relación de las partidas de defunción 
que existen depositadas, pertenecientes a SUB

ditos españoles fallecidos en Francia (198). 
Se pone en conocimiento del público ha-

| berse impuesto varias mullas por infringir 
¡d reglamento de carruajes públicos (20i). 

Se remiten á los Ayuntamientos segun
dos estados de los pedidos por la Dirección 
general de correos , y se encarga la mayor 

.'.uní' IIV>]UIÍ I 'UIIUII i i K U i ^ U U U Y . ¡ILLIU S * " 
ídem hule Francisco Ferrer García (212). t csaclilud al llenarlos (209). . 

cienda (187). 
Se recuélala álos compradores de bienes 

nacionales la obligación en que están de sa
tisfacer el primer plazo á los quince dias de 
notificarles la aprobación de la subasta (190). 

Se declara que deben satisfacer en la Ad
ministración de propiedades los derechos 
devengados por los Jueces en las subastas 
respectivas (195). 

Arriendo de lincas (197 y 198). 
Se previene á los arrendatarios de fincas 

del Estado que eslán obligados á pagar en 
metálico el preeio de sus arriendos (206). 

Rectificación al anuncio de arriendo de 
lincas (207'y 20S). 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han remitido los impresos (pie se mandaron 
con oficio de 27 de julio úllimo (209;. 

Jun ta provincial de Instrucción pública de Ma
drid. 

Se invita á los Ayuntamientos procedan 
á dar nueva forma de convenio á la imposi
ción y pago de las retribuciones de los niños 
no p¿brcs (191). 
»• , i i . i i . ! 
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